
 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

Reglas de Carácter General en Materia de Comercio 
Exterior para   2012 

 
El pasado 29 de agosto se publicaron en el Diario Oficial de la Federación     
(“DOF”) las “Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior 
para 2012” (las “Reglas”), mismas que entrará en vigor el próximo 1 de 
septiembre de 2012, con excepción de las disposiciones expresamente 
previstas en las mismas. 
 
En virtud de lo anterior, a continuación encontrarán un resumen de las  
modificaciones más relevantes de dicha publicación respecto a las Reglas de 
Carácter General en Materia de Comercio Exterior vigentes durante 2011 (las 
“Reglas 2011”). 
 
Cabe señalar que diversos cambios realizados a las Reglas se encuentran 
relacionados con las modificaciones realizadas a las unidades 
administrativas del Servicio de Administración Tributaria (“SAT”) a través del 
“Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria”, publicado 
el pasado 13 de julio de 2012, por lo que dichos cambios no serán 
comentados individualmente. 
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